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E
n un poco más de doscientos años de historia 
republicana, Colombia ha vivido con intermiten-
cia ciclos importantes —en intensidad, duración 
y extensión— de conflictos y de violencias entre 
diversos actores sociales y políticos, los cuales 
han derivado en dinámicas de confrontación bé-
lica —con expresiones e incidencias diversas—, 
en las regiones y en las localidades. Así como in-
tentos de reconciliación truncos, mal tramitados 
y excluyentes que han abonado el camino para 
la nueva confrontación y el nuevo intento de re-
conciliación (González et al., 2003).

Las diferentes dinámicas de conflictividad 
social y ciclos de violencia han tenido un impac-
to humano, institucional, económico y cultural 
importante sobre el tejido social (CNMH, 2013).

En los procesos y dinámicas de configura-
ción histórica del Estado en Colombia, éste ha 
presentado grados diferenciados de eficacia 
para la gestión del conflicto social y en el ofre-
cimiento de unos mínimos de bienestar y de 
seguridad para amplias capas de la población 
asentada en sus territorios (Palacios, 2011).

En este sentido es posible postular que una 
parte importante de los niveles de desarrollo 
económico desigual de las regiones, así como los 
procesos de conflictividad social y de violencia 
acaecidos en el país desde la segunda mitad del 
siglo XX y hasta el presente, son las expresiones 
de la compleja dinámica de configuración del Es-
tado en Colombia (González, 2014).

“Tanto dolor, me dices,
y yo te digo: tanto,
pero también te digo: tanto amor
y siento que me nacen unos deseos locos
de sacar de los ríos la patria que se ahoga 
y de ponerla encima de la arena,
encima de las redes y las playas,
para que el sol le caiga sobre el pecho,
le rompa el frío de la frente
y le destruya toda su humedad de revólveres”.

Carlos Castro Saavedra (1924-1989)
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Esta presencia diferenciada 
del Estado a escala local y regional 
también tiene como correlato las 
dinámicas y tensiones derivadas 
de los procesos de articulación de 
intereses y de poderes entre dife-
rentes sectores sociales y políticos, 
así como de actores armados, que 
en grados diversos se disputan, con 
pretensiones de legitimidad, los con-
troles territoriales y poblacionales.

A pesar de que Colombia os-
tenta una de las democracias más 
antiguas del mundo en desarrollo, 
tanto en su diseño institucional 
asociado con un Estado de Dere-
cho, así como en los ideales que la 
animan, en tanto régimen político 
y como forma de vida y de proyecto 
de sociedad, ésta no ha tenido un 
carácter civilizador, en el sentido de 
contribuir para la tramitación pací-
fica e institucional de buena parte 
de la conflictividad social y de las 
formas de violencia, así como en la 
constitución de un ethos nacional 
más equitativo y plural (Gutiérrez, 
2014). Todas estas dinámicas han 
tenido una incidencia importan-
te sobre la constitución del tejido 
social, el desempeño institucional, 
económico, e incluso cultural de 
la sociedad colombiana (Palacios, 
2011; Gómez, 1999; Sánchez, 1987).  

Desde la segunda mitad del si-
glo XX se han llevado a cabo dife-
rentes iniciativas para ponerle fin 
a las dinámicas de confrontación 
partidista y social, así como a los 
diferentes ciclos de violencia y de 
emergencia y consolidación de di-
versos actores armados. Para fines 
de los años 50 con la conformación 
del Frente Nacional (1958-1974), 
durante la dictadura de Rojas Pini-
lla (1953-1957), hasta los años 80 y 
90 con los diferentes gobiernos de 

turno —desde Betancur (1982-1986) hasta Pastrana (1998-
2002), e incluso a comienzos del siglo XXI en el primer man-
dato de Uribe (2002-2006)—, se llevaron a cabo iniciativas 
de negociación entre estos gobiernos y los grupos alzados 
en armas, la mayoría de las cuales fueron infructuosas en 
términos de ponerle fin al conflicto armado y la violencia 
presentes en el país y en las regiones.

A partir de diálogos secretos —inicialmente— y luego 
con la instalación pública de una mesa de negociación en 
La Habana (Cuba), entre el gobierno del presidente Santos 
y las Farc-EP, se logra la firma de un acuerdo de paz —no-
viembre de 2016, después de un poco más de cinco años de 
negociación—, a partir del cual se le pone fin a una confron-
tación bélica de más de medio siglo, en la que la mayor par-
te de las víctimas han sido civiles (Comisión Histórica del 
Conflicto y sus Víctimas, 2015).

Desde hace ya algunos años, en Colombia y en otras so-
ciedades que como ésta atravesaron conflictos internos, se 
vienen analizando las posibilidades de que dichas socieda-
des transiten por el denominado posconflicto; es decir, por un 
proceso de reconciliación, reparación y reconstrucción del 
tejido social y de las víctimas —producir una especie de su-
tura del corpus social que intervenga sobre las almas amila-
nadas, los odios almacenados, las dignidades socavadas, los 
afectos truncados, los duelos no resueltos y las existencias 
empobrecidas—; así como de la confianza en el funciona-
miento institucional y económico afectados negativamente 
por las dinámicas de la guerra y sus lógicas de degradación y 
violación de los derechos humanos (Arias et al., 2014).

Es posible afirmar que lo que se sigue después de la fir-
ma e implementación de un acuerdo de paz como el de La 
Habana, es la reconciliación (Oficina del Alto Comisiona-
do para la Paz, 2016). O sea, un tercer momento lógico del 
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proceso de paz. Sin embargo, esa 
fase parece no fluir fácilmente. 
De un lado, no conocemos cómo 
es una sociedad reconciliada —los 
acuerdos de negociación realiza-
dos previamente en Colombia no 
estuvieron sucedidos por un tiem-
po de reconciliación—; de otro, al 
iniciar el camino de la reconcilia-
ción emergen en una compulsión 
de repetición aquellas condiciones 
que auparon el conflicto, y no se 
modificaron las condiciones subje-
tivas propiciadoras de la hostilidad 
(Peña et al., 2007; Semana, 2014).

Sin pretender ser exhaustivos, 
hay varios asuntos a considerar 
que podrían dar algunas pistas al-
rededor de las persistentes difi-
cultades con las que se enfrenta la 
implementación de los acuerdos de 
paz y, por supuesto, los procesos de 
verdad, justicia, reparación y no re-
petición, que serían un insumo fun-
damental para emprender el largo y 
difícil camino de la reconciliación 
y la reconstrucción del tejido social 
colombiano (García et al., 2012).

En general, las dificultades que 
han venido atravesando la imple-
mentación de los acuerdos de paz se 
podrían ubicar en tres grandes regis-
tros: jurídicos, políticos y sociales. 

Dificultades jurídicas

En el ámbito de lo jurídico —sin 
ser nuestro campo disciplinar y de 
competencia—, una de las preocu-
paciones centrales radica en poder 
valorar para investigar, judicializar 
y sancionar las diferentes conduc-
tas punibles —violación de dere-
chos humanos, de lesa humani-
dad, narcotráfico, tráfico de armas, 
rebelión, sedición, etc.— que tanto 
los miembros de las Farc como del 

Estado y de algunos sectores económicos y sociales —como 
auspiciadores— cometieron en el marco del conflicto arma-
do interno. Lo que ha implicado, tanto para el proceso de 
negociación como para su posterior refrendación e imple-
mentación, el diseño y ejecución de una Jurisdicción Espe-
cial de Paz (JEP).

Al menos desde la campaña electoral y hasta la pose-
sión del presidente Duque (agosto de 2018), ha sido uno de 
los aspectos más polémicos en la implementación de los 
acuerdos, teniendo como una de sus últimas disputas las 
objeciones a seis de los 159 artículos a Ley Estatutaria de 
la JEP formuladas por el Presidente en marzo del presen-
te año (2019) y que fueron discutidas en el Senado sin lo-
grar un consenso y sin emitir un juicio sobre su validez a 
comienzos de mayo y, por tanto, dejando que sea la Corte 
Constitucional quien decida sobre las mismas. 

Habría que señalar que la JEP es un mecanismo funda-
mental de justicia transicional que debe lograr un complejo 
equilibrio entre sanción jurídica a los implicados en delitos 
cometidos en el marco del conflicto armado interno, de tal 
manera que pueda garantizarse a las víctimas el acceso a la 
verdad, la justicia, la reparación y la no repetición. Pero tam-
bién debe crear un marco jurídico general a partir del cual 
haya incentivos —y sanciones— para quienes decidan co-
laborar —y para quienes no— con este mecanismo jurídico 
especial. Al respecto, podría resultar esclarecedor Aristóteles 
al indicar que la justicia tiene que ver con tratar a los igua-
les como iguales y a los desiguales como desiguales, aspecto 
con el cual la firma del acuerdo de paz había logrado un dise-
ño complejo y delicado que atendía tanto a los derechos de 
las víctimas, como a un contexto internacional, por ejemplo, 
a través de la Corte Penal Internacional (CPI), cada vez me-
nos permisivo y más vigilante con este tipo de acuerdos.

Lo
s 

la
be

rin
to

s 
de

 la
 p

az
 y

 la
 re

co
nc

ili
ac

ió
n



DE
BA

TE
S

N
.° 

81
 . 

Se
pt

ie
m

br
e 

de
 2

01
9 

. U
ni

ve
rs

id
ad

 d
e 

An
tio

qu
ia

90

90

Dificultades políticas

En el ámbito político, valdría la pena 
formular una pregunta que podría 
resultar obvia, pero que sería perti-
nente analizar: ¿qué hace especial o 
relevante el acuerdo de paz logrado 
entre el Estado y las Farc-EP?

En primer lugar, reconocer que 
haber concluido a través de un pro-
ceso de negociación una guerra 
civil de más de medio siglo es, de 
suyo, un logro valiosísimo, como 
bien lo atestigua la comunidad in-
ternacional, por su respaldo a los 
procesos de diálogo y por los acuer-
dos alcanzados (Semana, 2016a). 
En segundo lugar, porque una par-
te de la sociedad colombiana, in-
cluidas las las víctimas, reconoce 
que es un logro importante para la 
construcción de la paz y de la re-
conciliación tener un contradictor, 
un antagonista político, el partido 
Fuerza Alternativa Revolucionaria 
del Común —Farc— que “eche dis-
cursos” en los ámbitos de delibera-
ción y de toma de decisiones y no 
“bala”. En tercer lugar, porque con 
el acuerdo se podría descentrar la 
atención de la guerra como teatro 
de diagnóstico y discusión de los 
problemas nacionales —seguridad, 
narcotráfico, orden público, etc.—, 
y comenzar a ver otros conflictos 
y cuestiones sociales no resueltos 
o (in)visibilizados por las lógicas 
de la confrontación armada, en-
tre ellos los altísimos niveles de 
exclusión, de desarrollo regional 
desigual, las violencias sexuales y 
de género que obedecen a patrones 
culturales y androcéntricos que re-
quieren ser pensados, denunciados 
y sobre todo transformados; en fin, 
ocuparnos de una Colombia y de 
una sociedad invisibilizadas por el 

Behemoth de la guerra civil que hemos padecido la mayoría 
de las colombianas y los colombianos por más de medio siglo.

Nótese que al hablar del proceso de negociación no 
se alude al “Gobierno”, sino al “Estado”, porque a pesar de 
que hubiera sido en los mandatos presidenciales de Juan 
Manuel Santos (2010-2018), no se puede olvidar que estos 
gobiernos encarnan las instituciones, las reglas de juego y 
los recursos del poder funcional e infraestructural del Esta-
do y, por tanto, no solo actúan como gobiernos sino, y ante 
todo, como Estado. Aunque una parte importante de la clase 
política desee y construya una suerte de “amnesia selecti-
va” sobre cómo leer la realidad y sobre los responsables de 
nuestros problemas, conflictos y violencias. Desde la mo-
dernidad hasta hoy, los Estados —al menos en la perspec-
tiva weberiana, que es la más socorrida para hablar de los 
atributos de esta “asociación de dominación” (Weber, 2002) 
en el occidente cristiano— buscan ofrecer y garantizar den-
tro de un territorio delimitado y para una población concre-
ta, con pretensiones de legitimidad, unos niveles básicos de 
seguridad y bienestar social.

Lo paradójico de la situación colombiana radica en que-
rer hacer pasar los procesos de negociación como si solo 
fueran un asunto de los gobiernos de turno, como si solo 
fueran un tema que compete a una determinada clase polí-
tica o una determinada élite o sector social que se beneficia 
con ellos, dejando de lado, en primer lugar, que como man-
dato constitucional, al menos desde la Constitución de 1991, 
la búsqueda de la paz y del bienestar de los colombianos 
está dentro de los fines esenciales del Estado. En segundo 
lugar, también deja de lado a una cantidad enorme y doloro-
sa de víctimas de esta guerra civil, que nos ubica a una —o 
uno— de cada seis de nosotras y nosotros en esta condición 
lacerante y persistente (CNMH, 2018). En este sentido, es 
posible asegurar que quien firmaba la paz no era un gobier-
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no, sino, más bien, el Estado con un 
contradictor político-militar que 
durante más de medio siglo había 
puesto en vilo al orden institucio-
nal, económico y social colombia-
no.

También se podría argumen-
tar asuntos referidos con la falta 
de incentivos de la clase política 
regional y nacional para apoyar la 
implementación de los acuerdos, 
dado que se había acabado la “mer-
melada” y, por tanto, los recursos 
con los cuales podrían realizar in-
versiones en sus regiones y loca-
lidades para mantener cautivas a 
clientelas y sectores sociales (Ma-
nettto, 2018). O incluso se podría 
argumentar que la clase política 
—en tanto actores racionales, es 
decir, calculadores de beneficios 
y costos en sus actuaciones, deci-
siones y apoyos—, reconocía que 
la correlación de fuerzas estaba 
de nuevo en el discurso belicista 
y de seguridad que despliega un 
grupo político como el Centro De-
mocrático, ganador en las últimas 
elecciones presidenciales, y que, 
por tanto, requiere alinearse con 
las objeciones jurídicas, políticas 
y sociales a la implementación de 
los acuerdos de paz para obtener 
los recursos financieros y burocrá-
ticos que le garantice la continui-
dad de su carrera política, máxime 
cuando en octubre de 2019 hay una 
nueva contienda electoral para la 
selección de autoridades locales y 
regionales (2020-2023).

Sin embargo, ¿qué explica 
que una parte importante de la 
población en Colombia aún no 
pueda considerar los acuerdos 
alcanzados con las Farc-EP un 
gran logro para la sociedad y, por 
tanto, no se inmute ante los conti-

nuos ataques y objeciones a su implementación? 

Dificultades sociales

Esto nos remite a las dificultades sociales que han venido 
movilizando la implementación de los acuerdos. Al res-
pecto, es posible indicar que en la reconstrucción del tejido 
social y en las representaciones sociales, para el país y las 
regiones —con niveles diferenciados—, se han tenido acce-
sos a procesos modernizadores, los cuales cada vez más 
introducen a los sujetos y a la sociedad en las relaciones y 
prácticas mercantiles y financieras, así como en los usos de 
tecnologías e infraestructuras propias de las sociedades de 
mercado (Caballero, 2016; Estrada, 2004). Sin embargo, entre 
una importante porción de las colombianas y colombianos 
se asiste a visiones de mundo, a valores y prácticas ancla-
das en una época premoderna, propia de una sociedad se-
ñorial y estamental (Jaramillo, 1994). Se instituye un ethos 
que valida imaginarios y formas de actuación a partir de las 
cuales es común el recurso a la violencia y a la discrimina-
ción para la tramitación de buena parte de la conflictividad 
social (López, 1995; Sánchez, 1987; Uribe, 2001). Este ethos se 
expresa en términos de exclusión social, limitaciones en el 
reconocimiento de la diferencia, el respeto a los derechos 
humanos, la tolerancia social; todas como expresiones de 
una modernidad por lograr en nuestra sociedad. 

El choque entre la modernización económica y tecnoló-
gica y la falta de una buena dosis de modernidad, según la 
expresión previamente utilizada, puede catalogarse como 
traumática, debido a que Colombia es un país de regiones 
en donde conviven valores tradicionales relativos a la fa-
milia y la religión con lógicas modernas de acumulación de 
capital y modernización globalizadora. En un autor como 
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Habermas, por ejemplo, ese choque 
concierne a diversas localizacio-
nes en las que se da una asimul-
taneidad entre cultura y sociedad. 
Se trata de una modernización ex-
pansiva de la sociedad, pero que no 
está en consonancia con las raíces 
culturales. La pérdida o amenaza 
de pérdida de los valores tradicio-
nales produce una reacción de do-
lor no compensado ni subsanado 
por la mejora en las condiciones 
materiales de vida.

En este sentido, las tensiones 
que desde el comienzo generaron 
los diálogos, así como su refren-
dación e implementación están 
también relacionadas con que para 
una parte de la población los mis-
mos pueden colegirse como ame-
nazas al orden institucional y a 
las “buenas” costumbres en tanto 
propiciaban la expropiación de la 
propiedad y la instauración de un 
régimen “castrochavista”, el ma-
trimonio igualitario, el aborto y la 
adopción de menores por parejas 
del mismo sexo; genéricamente 
calificadas como ideología de gé-
nero, entre otras disposiciones que 
pondrían en vilo al orden imperan-
te. Los sectores sociales y políticos 
que defendieron esa posición y que 
obtuvieron una mayoría por el “no” 
en la votación del plebiscito que 
avalaba los acuerdos de La Habana 
(octubre de 2016), fueron acompa-
ñados por distintas iglesias (Sema-
na, 2016b; 2016c). 

La expresión política que gra-
vita de mayor manera en la socie-
dad es el cambio espiritual que se 
expresa en la separación entre re-
ligión y Estado; pero dicha separa-
ción se denuncia como la falta de 
compromiso de éste —el Estado— 
para ser guardián de la moral, lo 

que deriva en un efecto de humillación y de rabia (Haber-
mas, 2001). Estas ideas permiten proponer que más allá de 
la confrontación de grupos políticos o aún de personajes de 
la política, que se apropian la representación de las posicio-
nes antagónicas de lo que debe ser la implementación de 
los acuerdos, se trata del choque de visiones del mundo en 
pugna y sobre todo de la amenaza de disolución de tradicio-
nes y valores incorporados en el “alma” nacional, expresán-
dose diferencialmente en las distintas latitudes del país.

A pesar de las diferencias geográficas y poblacionales 
es posible afirmar un sustrato común que refleja los obs-
táculos culturales para la reconciliación, para el reconoci-
miento del otro como diferente, expresado en despojarlo 
de su condición de sujeto (Uribe, 2017) ya sea mediante el 
desconocimiento, la degradación, la humillación, o incluso 
el aniquilamiento. Todas estas representaciones y prácti-
cas condicionan la solución de las discrepancias por vías 
distintas a las de la intimidación y de la fuerza.

La reconciliación en una sociedad que como la nuestra 
ha atravesado por diversos procesos y dinámicas de violen-
cia, a lo largo de la segunda mitad del siglo XX, será una ta-
rea dispendiosa y de larga duración. No solo por las lógicas 
de retaliación (Pécaut, 1997; Kalyvas, 2004) y de venganzas 
de sangre (Uribe y Vásquez, 1995) que dichos procesos han 
movilizado entre las poblaciones víctimas de los diversos 
actores armados e institucionales, en el marco del conflicto 
armado interno, sino también por los desiguales niveles de 
desarrollo económico, social e institucional en que las mis-
mas han estado sumidas (PNUD-INDH, 2003; 2011).

Una vez firmado el acuerdo de paz, lo que sigue depende 
mucho de los ciudadanos de a pie; es decir, de las personas 
que en la vida cotidiana interactuamos en varios escena-
rios sociales, entre ellos, en la Universidad. Dada la diver-
sidad de poblaciones que confluyen en la UdeA, en tanto 
proyecto educativo del departamento, la función social que 
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la misma puede cumplir al favore-
cer escenarios de reconciliación y 
de reconstrucción del tejido social 
es importante, pues permitiría la 
generación de

 
prácticas sociales y di-
rectrices que posibiliten 
verdaderas transforma-
ciones en sus miem-
bros y, asimismo, pue-
da garantizar que las 
acciones restaurativas 
que se emprendan, bien 
entre individuos o en la 
comunidad, respondan 
a principios morales 
y políticos igualitarios 
(De Gamboa,2004: 7).

En los próximos años, la re-
gión y el país tendrán que ir cons-
truyendo los mecanismos insti-
tucionales —jurídicos, políticos, 
económicos—, así como sociales 
y culturales a partir de los cuales 
sea posible la deconstrucción de 
la figura del enemigo, así como el 
trabajo de la resignificación del 
otro, para propiciar verdaderos es-
cenarios para la reconstrucción 
del tejido social, la búsqueda de 
caminos para la reconciliación y 
así tal vez, la anhelada y esquiva 
paz. Para que se haga un tránsito 
del estancamiento a la movilidad, 
para desprenderse del pasado y así 
abrirle espacio al futuro, como un 
renacimiento para que la sociedad 
no vuelva a ser la misma.
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